
FABRINORTE CIA. LTDA. 

INFORME DE GERENCIA 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

A los Socios de la Empresa FABRINORTE CIA. LTDA. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mí calidad de 

Gerente General pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada 

en la Administración de la Empresa FABRINORTE CIA. LTDA., durante el 

primer ejercicio económico 2012. 

Los esfuerzos de la administración conjuntamente con sus colaboradores 

estuvieron encaminados para que la empresa inicie el giro normal de sus 

actividades en el ejercicio económico 2012 y de cumplimiento a su objetivo 

principal que es producción, distribución y comercialización de todo tipo de 

productos relacionados con la actividad textil. 

Durante el ejercicio económico la situación de la empresa ha sido favorable, 

pues sus actividades efectivas iniciaron el 1 de enero de 2012, misma que se 

refleja en el Estado de Situación Financiera con un capital social por un valor 

de US$ 400,00, el aporte para futuras capitalizaciones de US$ 11,487,011.09 y 

una utilidad contable del ejercicio de US$ 496,978.65, la misma que se origina 

principalmente por el giro del negocio. 

En el transcurso del año se procedió con el aporte en especie y efectivo, lo que 

permitió el desarrollo normal de actividades para el cumplimento del objetivo de 

constitución de la compañía. 

En este periodo se realizó la importación de la siguiente maquinaria: maquina 

tintura Brazzoli por US$ 189,893.62; dos circulares Pilotelli por US$ 

103,260.53; y un sistema de climatización Martel para la área de Bobinado por 

US$ 92,438.97, entre lo mas significativo. 

En lo referente a los aspectos administrativos, laborales, societarios y legales, 

la empresa se ha desenvuelto sin contratiempos; debido a que en su 

constitución y para su funcionamiento se han observado todas las 

disposiciones legales y reglamentarias exigidas por los Organismos de Control 

y las disposiciones internas emitidas por la Junta. 
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Gerencia sugiere a la Junta General de Socios que realicen reinversión de las 

utilidades en el monto que lo permita la ley, para la adquisición de nueva 

maquinaria. 

Atentamente. 

Ricardo Morenó Acosta. 

GERENTE GENERAL


